
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

REMATE LIQUIDACIONES VOLUNTARIAS 
MARTILLERO CONCURSAL EXEQUIEL BALMACEDA OSSA RNM 1633 

 

A. LUGAR DE REMATE: Bodega CGR, ubicada en Cerro San Luis Nro. 9976 (Esq. Cañaveral), Quilicura, Santiago. 

B. FECHA Y HORA: martes 8 de Enero de 2019, desde las 11:00 Hrs. 

C. EXHIBICIÓN: lunes 07/01 de 9:30 a 13:00 y de 14:00 a 18:30 Hrs. 

D. LIQUIDACIONES VOLUNTARIAS: Serán rematadas las siguientes Liquidaciones Voluntarias: 

 

N° CAUSA DEUDOR (A) LIQUIDADOR 

C-30700-2018 PATRICIA VILLALÓN SAINT-JEAN CARLOS MORENO ARCILA 

C-5756-2018 MIGUEL MORALES LEÓN CARLOS MORENO ARCILA 

C-1616-2018 MANUEL ASTUDILLO GARCÉS CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-25196-2018 IGNACIO FUENTES DOREN CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-2407-2018 NATALIA ORELLANA MATTEO CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-26811-2018 COMERCIAL OVERO SpA CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-2734-2018 EDUARDO AGUILAR ARAVENA CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-25138-2018 MARLENE OLIVA SÁNCHEZ CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-7364-2018 DANIEL TRONCOSO GUERRERO CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-4870-2018 COMERCIALIZADORA ELECTRÓNICA, SERVICIOS DE INGENIERÍA Y CAPACITACIÓN S.A. CLAUDIA STINGO RISSETTO 

C-18869-2018 FRESIA GAETE SANTOS FRANCISCO CONEJEROS SIMON 

C-2057-2018 GASTÓN CARO MUÑOZ JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-51-2018 JOSÉ ANTÚNEZ HERRERA JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-29976-2017 ANDREA ESPINOZA VALENZUELA JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-5702-2018 JAIME FUENTES ARAYA JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-746-2018 ANDRÉS BAEZA SEQUEIRA JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-30091-2018 MAX PÉREZ MENA JAVIER GUINGUIS CHARNEY 

C-5784-2018 JORGE VALENZUELA DEVIA JORGE CISTERNAS SAGURIE 

C-1576-2018 CRISTINA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ JORGE CISTERNAS SAGURIE 

C-30816-2018 ELVIS MUÑOZ ELGUETA JORGE CISTERNAS SAGURIE 

C-32010-2018 ALESSIO BUSTOS SILVA JORGE CISTERNAS SAGURIE 

C-5106-2018 IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA MORALES Y COMPAÑÍA LIMITADA JORGE CISTERNAS SAGURIE 

C-5774-2018 DANIELA DÍAZ HENRÍQUEZ JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-4224-2018 ANDRÉS REYES NAVARRO JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-22913-2018 JOEL SALAS CARRASCO JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-2170-2018 ALEJANDRA GALAZ PÉREZ JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-21980-2018 JAIME LAZO OYARCE JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-4356-2018 JOCELYNE MONTES RETAMAL JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-23465-2018 JAVIER IGNACIO MUJICA CARVAJAL JUAN IGNACIO BUSTAMANTE FRADEMAN 

C-22626-2018 NOHORA LILIAN TELLO PÉREZ XIMENA VERA BARRIENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

E. GARANTÍA DE SERIEDAD: Todo adjudicatario deberá dejar una garantía de adjudicación, la que deberá ser en 
efectivo o vale vista a nombré de Exequiel Balmaceda Ossa Rut 13.234.570-8, por los siguientes montos. 
 

• Bienes Muebles: $ 300.000.- 
• Vehículos: $ 500.000.- 
 
 

F. FORMA DE PAGO: El pago deberá ser en efectivo mediante depósito o transferencia a la siguiente cuenta corriente: 
 

Cuenta Corriente: 000-17-049900 
BANCO EDWARDS (BANCO DE CHILE) 

Titular: Exequiel Balmaceda Ossa 
Rut: 13.234.570-8 

Mail: pagos@cgrchile.com 
 

G. PLAZO DE PAGO: El plazo de pago será hasta el miércoles 09 de Enero de 2019 a las 14:00 Hrs. 

H. COMISIÓN: 7% + IVA sobre el valor de Adjudicación.  

I. IVA ADJUDICACION: 19% Sobre valor de adjudicación, en los casos que el catálogo de bienes o el martillero lo indique. 

J. RETIRO Y ENTREGA DE LOS BIENES: El retiro será de cargo y costo del adjudicatario, quien una vez pagado el 100% de su 
adjudicación, podrá retirar, después de haber pasado una hora desde el término del remate y hasta el jueves 10 de enero 
del 2019, en Bodega CGR, Quilicura, ubicada en Cerro San Luis 9976, esquina Cañaveral, en horario de 10:00 a 13:00 y de 
15:00 a 18:00 Hrs. 

K. CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DEL REMATE: Los bienes se ofrecen a la vista, en el estado en que se encuentran. Por el 
sólo hecho de participar del remate, los interesados, postores y adjudicatarios, declaran conocer y aceptar las condiciones 
del remate establecidas en este procedimiento 
 

Nota: Los bienes no retirados dentro de plazo, se darán por abandonados, sin responsabilidad para el 
Liquidador, el Martillero ni Compañía General de Remates SpA. 


